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Serán suscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los poeblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órc/^n de 26 de Setiembre de 1861 .> 

Se declara texto ortelal, y auténtico el de las 
disposiciones oíiclales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto seráp obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d 3 Febrero de 1861,) 
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GOBIERNO MILITAR. 
^'{mcio de la Plaza para el día 24 de Agosto de 1893. 

Parada y vigMlp.ncia, Artillería y DÚIU. 72.—Jefe 
p¡a, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Antonio 
¿tuno.—Imag-inaria, otro de Ar t i l l e r ía , D. José Disz. 
Hospital y provisiones, Artillería l.er Capitán.—Re-

ári« nocimienio -A- zacate y vig-llancia montada, Caba-
rl^ iría.-Pftpeo de enfermos. Artillería.—Música en la 
ontn uñeta, núm. 72 

Deórdendo S. B.—El Teniente Coronel, Sargento 
»yor, José García Gogeces. 
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A n i m c i o s o f i c i a l e s . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Immiestos Indirectos. 

' Negocie do 3.° 
El Exorno, Rr. ínlondento goneral do Hacienda en 

'oiiii «reto de 18 d; I actual se ha servido disponer que el 
a 19 Je Sancinbre próximo y á las diez en punto de 

M jTuiñma, se celebre ante la Sección de Impuestos 
Jirectos y la Suba.terna de Hacienda pública de Cdbú. 
'coapierto público para la enajenación del bote inútil 
inominado «Vigilautí» y sus enseres, cuya embar-

1 ción se er icnerura en la bahía de dicha provincia, 
sc3'I la rc!!:ij1 (i ¡ Uii cinco por ciento del tipo que 
eciil Jtó en el anterior, ó sea por la cantidad de (pesos 

''37) en progresión ascendente. 
Las prop.-jsicione.-i deberán presentarse en pliego ce-
Mo extendido en papel del seüo 10.° 
•El expediente en que consta el pli go de condicio-
18 y demás documentos, se halla de manifiesto en 
; «^ociado respectivo de la citada Sección hasta el 
fMel concierto. 
« a , 19 de Ag-osto de 1893.—P. O.—El Jefe de 

lección, Manuel Esteban. 2 

INSPKCCION GENERAL DE MONTES 
DBNUNC[A.S DE TERSENOS BALDIOS 'REALENGOS-

, Alacia de Nueva Ecija. Pueblo Zaragoza. 

reocr sti?c? Vi^eza solicita la adquisición de te-
for.s ê  el sitio «Pinaraiípitan,o cuyos límites son: al 

MtiUit ' t-'rreD0S del Estado; al Este, sapa Pina-
ng" aire^'^ â  Oíste, sapa Santa María; comprendiendo 

«intici >! ^rri^es Uüa superficie aproximada de 
1 Ma^cia áre ÍS' se^lin ^xPresa ê  interesado en 

íía 8a 1cllmPli°aiento al art. 4.o del Reglamento 
¿blico 3 1e 26 d9 Eaero de i889' se anuncia al 
ManiiJ,a(ÍS J efect08 q118 ea el mismo se expresan. 

4 iterif'' ' Agosto de 1893.-11 Inspector general 
j ; iJlJ> 'juillerta. 

38 en tint°rÍ0 Villava solicita la adquisición de terre-
0rta terp8 10 <<1>inan:1'tpitan,» cuyos límites son: al 

. Sur t A 0 del Esi'ado; al Este, sapa Pinamitpitan; 
Iaría;'Com 003 del Estado; Y al 0est3' saPa d8 Santa 
pe apr2reindiendo fnt.re. dicll0S límites 

a super-
resa el i n t Q „ . de veinticinco hectáreas, según ex-

instancia. 
lsra venta, c,umPlimiento al art. 4.o del Regla T e r t 

/Ullcia al\Aevterrenos de26 Enero de 1889, se 
T^presau para 103 efecto8 que en ei mismo 

^ÍÍQ^ GuUie^0810 de l883—E1 Inspector general 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Sta. Rosa. 

Don "Valeriano Velarde y Malcón solicita la adqui
sición de dos partidas de terrenos que radica en el 
sitio «Lamang,» del barrio de la Fuente cuyos límites 
son: 1.a partida; al Norte, teneuos de Valeriano Mo
reno; al Este, Sur, y Oeste, terrenos incultos que 
dice ser de la pertenencia de Nemesio Sarason, Agus
tín Sangabo), Víctor Saluaday y A l jo Encarnación. 
2.a partida; al Norte, terreno de Agustín Sang*abol; 
al Este y Sur, terrenos incultos; y al Oaste, el es-
terlDo llamado sapaiig Abot; comprendiéndose entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
cávanos para la 1.a partida y de quince para la 2.a, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893 . -E l Inspector ge
neral interino, Gui.lerna. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Triga. 

Don Federico Gibes solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio «Gavión,» cuyos límites son: al Norte, 
un camino que dirige al moa te de Irige; al Este y Sur, 
terrenos incultos del Estado; y al Oeste, camino que 
dirige al pueb'o de Biao; comprendiendo entredichos 
límites una superficie aproximada de ¡reinta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl miento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuocia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingras. 

Don José M.a Albornoz solicita la adquisición ^ de 
terreno en el sitio «San Marcelo,» cuyos límites 
son: al Norte, una calzada que dirige del pueblo de 
Piddig ai de Solsona; al Ette, terrenos de una tal 
Máxima de Solsona; al Sur, pedregales; y al Oeste, 
con un brazo del rio Balbac y terrenos de Isidro 
Agustín de Laoag, Isidora y Macaría Dancel de 
Dingras; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de ocho hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Losada solicita la adquisición de te
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
y Oeste, Ierren:s del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de catorce 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al páblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agesto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod. 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita la adqui-
sición^ de dos partidas de terrenos que radican en 
los sitios «Ayonit y Visaya,* cuyos límites son: La 
1. a al Norte, monte Oansilay; al Este, monte de 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oeste, monte 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este, 
sitio Baslay; al Sur, el sitio Sumpriniíon; y al Oeste, 
monte Antilanga; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de diez y echo cávanos la 
2. a partida é ignorándose la ocupada por la .1.a par
tida por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Provincia de Zamba les. Pueblo iba. 

— i r ^ i u c E r u « y del Fierro RolicUa Ja adquisición de 
terreno en el sitio «Caongan,» cuyos límites son: al 
Norte, monte; al Este, monte y rio pedregal; al Sur, 
el mismo rio; y al Oeste, indicado rio y montecillo; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproxímala de cuatro quiñones, según expresa ei inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumpüiriiento al art. 4.o del Re
gí amemo para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público para ios efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provinc:a de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
part.das de terrenos que radican en el sitio de «Ba-
língaoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Qsste, coa la finca de 
los hereder s de Maximiano Madárang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanos; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochenta y siete áreas y setenta y 
uoa centiáreas la 1.a partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y nóveáta y cinco cintisreas, 
seg'un expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector genera, 
interino, Guillerna. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por IOÍÍ vapores-correos «iEoIus» y «Butuan.» que 

saldrán para las líneas del Sur y S. E. del Archi 
piélago el 26 del actual á las 6 de la mañana, esta 
central remitirá á las 4 de la misma la correspon
dencia que haya para Culion, Calamianes, Puerto Prin
cesa, Puerta Separación, Marangas, Balabac, Cagayan 
de Joló, Joló, Isabela de Basilan, 2kmboanga, Tuku-
ran, Parang-Parang y Cottabato; Romblon, Cádiz, Con-
cep-dón, Antique, Isla de Negros, Iloilo, Misamis, Ca
gayan de Misamis, Cebú, Bohol, Dapitan, y Dumaguete. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Jefe del Gabinete, 
J. G.a Cantillo. 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA 
Dirección facultativa. 

Acordado por la Ju^ta del Puerto contratar la 
explotación de las canteras, que poséa en la Isla de 
Talim, se abre un concurso público bajo las siguien
tes condiciones. 

1. a Las proposiciones se redactarán en papel del sello 
correspondiente y se presentarán, bajo sobre cerrado, 
en las oficinas de las Obras del Puerto, si^as en la 
playa da Sta. Lucía, antes de las 10 de la mañ -na 
del" dia 23 de Seliembra próximo. 

2. a Se consiíruará por ios licitadores la aceptación 
del pliego do coud'cioues que acompaña á este anun
cio, ó se expecificaián clara, concreta y detallada
mente las modiíicaciones ó adiciones que propongan, 
así como el precio por tonelada métrica de piedra 
entregada en las gabarras. 

3. a Será nula cualquiera proposición á que no 
acompañe la carta ¿e p-^go, que acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos la fianza provi-
cional de pfs. 4.000 

4. a Al terminar el p1azo para U admisión de 
pliegos se nhri áu los recibidos por una delegación 
áe la Junta, compuesta da Jos dos vocales de turno 
y del Iugen;ero Director de las Obras del Puerto, 
ante'cuantas personas concurran al acto. 

5. a Hecho constar el número da las proposito-
nes presentadas y devueltas á los iicitadores las cé
dulas personales que han de exhibir, procederá la 
delegación de la Junta, con la major urgencia, á 
estudiar las ofertas, eligiendo la que conceptué mas 
ventaj osa y tratando con su autor de que i a re
forme en algún punto, si lo creyera oportuno, re
mitiendo el incidente, con informe razonado, á. la 
Junta del Puerto, para que esta á su voz someta á 
1» superior aprobación la adjudicación del servicio. 

6. a Si en el término de un mes no se comuni-
case á ios Iicitadores el resultado del concurro, po
drán retirar sus proposiciones y recoger la carta de 
pago. 
' 7.a Notificada que sea la adjudicación del ser
vicio y constituida la fianza por el endoso de la 
carta de pago á favor del Presidenta de la Junta 
del Puerto, so extenderá el contrato, que en el más 
breve p azo se elevará á escritura pública, sufragando 
ios gastos el contratista. 

8.a Los Iicitadores podrán reclamar á la delegación 
de la Junta cuantas aclaraciones crean oportunas al 
pliego de condicioneSj haciéndose constar en el acta 
que se levanta da la apertura de los plieg'os 
' Manila, 9 de Agosto de 1863. 
Pliego de condiciones para adjudicar en concurso pú

blico la explotación de las canteras que la Junta del 
Puert) de Manila, posée en la Isla de Talim. 
Artículo l .o La explotación de las canteras com

prenderá el arranque, conducción á los muelles y carg'a 
oe la piedra que S3 emplea en las obras que están 
eaco meo dadas á la Junta da!. Puerto, incluyendo cuan
tos trabajos y operaciones auxiliares sean necesarias, 
así como las herramientas, materiales y obras acce
sorias de toda especie para entregar la piedra car
gada en les gabarias, 

Art . 2.o La Junta del Puerto entregará al con
tratista. 

l .o Las canteras abiertas en la Costa Oriental de 
la punta Norte de la Isla de Talim, con el terreno 
perteneciente á la Junta, 

2.o Los cuatro muelles de mampostería situados 
en la cant-ra del Norte y el situado en la cantera 
de| Sur; siendo de cueata do la Juma las obras de 
mainpotíería que faltan para la terminación de doa 
mualles. 

3.0 Los edificios construidos para casa oficina, casa 
de capataces,^barracones y comedores para los obra
ros, almac nes, herrería, polvoiiu y otros de menor 
importancia, así como el polvorín de Tayuman; reser
vándose tan solo la planta alta y las dependencias la 
casa oficina para habita ióij|de los empleados de la Junta 
encargados de i speccionar los trabajos. 

Los mencionados edificios se entregarán en el es
tado que se hallen al adjudicarse el servicio; pero 
será de cuenta de la Jun a del Fuer'o, terminar las 
obras de la planta baja de la casa-oficina. 

4.o Los caminos abie tos y las vías-férreas esta
blecidas coa Lodos sus accesorios. 

Además de los carriles, placas giratorias y cambios 
de vía que haya e l las canteras, ya sea colocados ó 
ya en almacan, se entregaran al coBtratUta los que 
se nécesiteo para la explotación. 

También se Je entregarán las traviesas, brida?, tor
nillos, escarpias y demás accesorios para la \ í a qce 
haya acopiados; pe o será de su cuenta adquirir los 
QUB más adelante se necej-iter;, tentó para la insta
lación de nuevas vías, como para la conservación 
de todas. 

5.o Un aparato para encorvar carriles, 
6.o La vía portátil, pía as giratorias, cambios y 

volquetes-q-ua ée necesitan para el transporte dé l a s 
tierras y escombros. 

7.o Las plataformas para conducir la piedra y los 
platillos para cargarla en las gabarras, que exija la 
explotación. 

8.o Una grúa de vapor fija, de 12 toneladas; cua
tro grúas de vapor automóviles; y ocho grúas de 
mano de 3 á 5 toneladas. 

La Junta podrá disponer de dos grúas de mano 
para las obras corapleemntarias que ejecute por su 
cuenta en las canteras. 

9.o Dos barcazas para montar en ellas grúas flo
tantes, cuando convenga emplearlas. 

Y 10. Tres generadores de vapor y doca perfo
radoras, sistema logersoll, si el contratista quiere 
hacer uso de este material para los barreaos. 

Art. 3.o Se entregarán también al contratista los 
aparatos, hi-o, aisladores y pastes para establecer lí
neas telefónicas ¿es le la casa-oficina á las canteras 
del Norta y del Sur y al inmodiato Cuartel da la 
Guardia Civi l . 

No serü. obligatoria para el contratista la instala
ción de las líneas telefónicas. 

Art . 4.o Serfc da cuonta del contratista la esme
rada consesrvación da los edificios, muelles, caminos, 
máquiuss, herramientas y material de toda especie 
que se le entregue; devolviéndoles en el mismo es
tado que los reciba, con los desperfectos ó el des-
gaste natural por un uso inteligüníe; y estando ade
más obligado á ejecutar inmediatamente cuantas re
paraciones sean necesarias para que todo el material se 
halla siempre en estado de prestar tervicio. 

En caso de no cumplirse extrictamerte esta con-
dicióo, dispondrá ei Ingeniero se ejecuten las repa
raciones por cuenta del contratista, rebajándose su 
importa de la primera c ¡rtiñeación. 

Art . 5.o Las herramientas de toda especie y efec
tos de almacén, no enumerados en los artículos an
teriores, que existen en las canteras, so cederán al 
contratis'a á ios precios que contenga con el Inge
nieros Director de l i s Obras del Puerto; descontándose 
su importe en la primera certhlcacion. 

Art . 6.0 El contratista se hará cargo de la pól
vora acopiada (4 1{2 ton. pióximamante), al precio de 
veinticinco céntimos de peso (pfs. 0,25) de kilogramo, 
pagándose su importe en la forma quo previene el 
artículo anterior. 

Ar t . 7.o Si fuera necesario ocupar mayor exíen-
ción de terreno para las dependencias de las can
teras, la Junta del Puerto hará la oportuna denun
cia y practicará las diligencias que la Administra
ción reclame. 

Art . 8.o Será de cuenta de la Junta la construc
ción de rompeolas fijas, ó flotantes, para el abrigo 
de las embarcaciones, el entretenimiento de las boyas 
da amarra, y las demás obras, de cualquiera espe» 
cié, que sirvan para defender e] material flotante em
pleado en el traasporte de la piedra, para él con
tratista deberá verter las tierras y la piedra no apro
vechare en los puntos que el Ingeniero señale, aun 
cuando los terraplenes ó pedrapleces avancen fuera de la 
plataforma general de las canteras formando espigones. 

También estará obligado el contratista á proteger 
con escollera el terraplén que enlaza los muelles, 
cocsiituvendo la platíforma de las canteras. 

Ar t . 9.0 No ee admitirá más piedra que la ands-
sita compacta, vertiéndose en terraplenes la piedra 
descompuesta, la roca blanda y las tierras que pro
duzca la explotación. 

Art . 10. El arranque de la piedra se hará en la 
forma que juzgue conveniente el contratista, á con
dición de que resul e una parte de b oques, pesando 
de 3 á 5 ton. otra parte de cantos ordinarios, pe
sando de média á 3 toneladas, y dos partes de r i 
pio, ó sea de piedra de cualquier tamaño. 

Si la explotación diera más de la mitad de ripio 
ó menos de la cuarta parte de bloques, estará obli
gado el contratista á ensayar los procedimieotos que or
dene ei logeniero Director de las Obras del Puerto, res
pecto á la profundidad y diámetro de los barrenos, carga 
de los mismos, síínaHat eidad de los disparos, ejecución 
de galerías de hundimiento y cuanto se relacione con 
él sistema de explotación. Solo después de haber en
sayado inútilmente los procedimientos indicados por el 
Ingeniero, quedará exento de responsabilidad el con
tratista, t i no ent-ega la piedra e n arreglo á la cla
sificación expresada en ei apartado primero de este 
artículo. 

Art. 11. No obstante la libeitad que para ejecutar 
los trabajos se concede al contratista en el artículo 
anterior, e stará obligado á cumplir cuantas disposi
ciones adopte el Ingeniero Dir ctor de 1. s Obras del 
Puerto encaminadas á garantizarlos intereses da la 
Junta, el raiterial entregado al contratista y la se-
gurbad de la carga. 

Art . 12. Cuidará el contratista de ordenar el arran
que de modo que pueda cargarse constantemente en 
tres niúél es, sin temor de que ocurran desgracias á 
ios obreros ó averias al material. 

Art . 13. Si los bancos de p.edra descubiertos Ile-
gáran á agotarse, ó si el frente de cantera no fuese 

bastante, será de cuenta de la Junta del 
apertura de nuevas canteras á inmediación de J b 
tu ales. 

En tal caso se abonará al contrat sta 
de peso por tonelada y kilómetro para suf,? 
aumento de recorrido, empezándose á contar f 
tancia desde el límite de los terrones que actual 
pertenecen á la Junta del Puerto has-ta el Ce^ 
frente de la nueva cantera. No 'se aboi mará« 
mentó de recorrido si la Juata del puerto coJP 
uno ó mas muelles en la nueva cantera. 

Art . 14. No podrá el contratista exp lo ta ron 
leras sin autorización expresa del Ingeniero DJ| ^ 
y en caso de serle concedida no tendrá dereclr 
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se le abone cantidad alguna t u concrpto de aj'e 
de canteras, traslación del material y edificios« i.c^ 
tas operaciones y médios auxiliares sean nece 
para la explotación, antes por el contrario, j *J 
construir ei contratista muell-s-embarcadeiW * ^ 
dos para la carga de las gabarras. 

Art . 15. Si para favorecer la carga dun ' 
es'ación de Nortes, creyera conveniente la J;;B 
Puerto instalar muelles en la Costa Occideiiti 
Isla de Talim, sobre el estrecho de Quiusü 
será de cuenta de la Administración, no solu 
truir los muelles, si no que también la vía 
enlace con las canteras. 

La piedra que se cargue por estos muellá 
drá la 'bonificación de un céntimo de peso YVJ¡ 
nelsda y kilómetro recorrido desde el iímitei^:" 
actuales terrenos de la Junta. 

Art . 16. E l contratista someterá á 
del logeniero Director de las Obras del PueJ 
trazado y disposición de las vías de extraed^ 
los muelles; de la general y de las secundarias 
apartadero, que por su cuenta debe constroil 
cuales deberán satisfacer á las condicicnes 
dbd de la circulación, sencillez de; Us maniobnje 
sistencia al paso de las grúas , y posibilidad del ; d 
dar el material fuera del alcance da los baj ¡es 

Se instalarán las vías con la debida solidé! 
conservarán constantemente en perfecto ostap 
avilar cualquier accidente ó interrupción del sd 

Art . 17. A medida que avancen los trabajosa 
lougará la v i x general de ambas canteras hasU 
zarlas, construyendo una alcantarilla de m?:mpo| 
sobre el barranco de Panalapan, y empezando 
luego la explanación de.'fla vía de enlace, ol)i|lc 
das que serán á cargo del contratista. 

E l Ingeniero Director de las Obras del Puei 
ñalará el plazo en que dicha vía deba construirá 
curando utilice el contratista los días en que no 
cargarse. 

Art . 18. No estará obligada la Junta á enlj 
más material de carga que el especificado ene! 
tado 8.0 del artículo 2.o de estas condicione^ 
cuando alegue el contratista ser insuficiente ó 
adecuado á su objeto, siendo da su cuentlj 
tarle ó remplazaría, si lo estima conveniente. 

Ar t ' 19. La Junta facilitara cuantas piatHH 
y platillo? se necesiten para la conducción y 
de la piedra, siendo de cuenta del contratista' 
eervación y reposición de dicho material, sin 
tirse reclamación alguna sobre la c ase y caliásje c 
mismo. 

No se incluye en el material de carga los esli| 
para embragar los grandes cantos. 

Art . 20. Deberán carg'arse las gabamis con ¡if6 
de piedra que se designe clasificándola ea bloqus 
manto, relleno para escolaras, piedra para mmf a J 
carreada y ordinaria, para empedrados y paras 
chacada 

Cuando en una misma gabarra se carguen'* 
ses de piedra, se colocará debajo lo que haya 
terse y encima los grandes cantos que ee dése 
con grúa . 

Ar t . 21. Será responsable el contratista dé las 
rías que sufran las gabarras por falta da edj 
la carga. 

Ar t . 22. E l peso da la piedra se hará por 
la tara de las gabarras; pero cualquiera de l»8 
contratantes podrá exigir que se pesa en hhs^ 
cilitando de Junta del Puerto, una báscula 
cantera, que instalará quien re lame su emp̂ 0 

No tendrá derecho el contratista á ; cela mar a* £ 
de precio por el mayor recorrido del materií1 
conducirle á las básculas. 

Art. 23. Adjudicado que sea el servicio se 
inmediatamente entrega, por inventario, d e l ^ ^ 
ras, edificios y material enum rados en ei arí. ̂  
estas condiciones, empezando la explotacioa á 1̂ 1 
dias de la fecha del contrato. 

Durante los dos primeros meses se cargarán tr#^ 
tone'adas diarias durante el tercero seiscientos^ 
el cuarto ochocientos, y 4 partir del quinto &eS 
neladas. ¿¡a 

Art . 24. Atendiendo á las dificultades qlIf% 
s talleres en la locaiidafJ 

• 
éniil 

Y 

A 

:gi leí 
A 

Din 

8Ut 

COI 

instalación de grandes 
el Ingeniero Director ampliar los plazos señal* ñalaa03 
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He t<>rior) si el ccntratiata demuestra que el re-
• í l"9^ sarrollar la explotación es debido á causas 

' eV tes de su voluulad; pero las prórrogas no 
n V^IQ dos mases. 

Ifr* eíf- No estará obligado el contratista á carg-ar 
r •: i mayor cantidad de piedra que la señalada 
^ Ü'nlo 23, ni tampoco más de doscientas cin-
.J ^í, toneladas al año pero podrá convenir coa 

iá d Dii*65101* &e âs 0^ras del Puerto la entrega 
c r i d a d de piedra., 

i-.r Si por dificultades en la conlucción ó 
pi ' la piedra, ó por cualquiera otra causa, se 

Jl);, ".j.vada la Junta del Puerto á limitar el aco-
|li0' A'1- ¿erecbo el contratista á rescindir el cou-

arreglo á lo dispuesto en el artículo -19 
ffc.cL de condicionas generales para la coutra-

•¿ft í ^ a s Obrss públicas, ó sea cuando el consumo 
no ¡legue á doscientas mi l toneladas al 

a t ^ „ o a e l l u íDgan caso podrá reclamar aumento de 

\\:T' .97 Con objeto de precisar los deberes y de-
••'Xl del* eoatiaústa, se entenderá que tiaue oíjliga-
^ "pgpo-gr las gabarras qut atraquen á los mue-

•V] Í razo- da cuaronta toneladas por hora, como 
jjjedio al dia en cada uno de los tres mue-I 1110 

TM servicio. 
L 28. Será responsable el contratista de los da-

[HesLperjuicios que ocasiono la demora en la carga, 
I pilguo ios sustos correspondientes á la paralización 

ftrea de transporta de la piedra y de los tcaba-
elacioaados con este servicio. Dichos gastos se 

}rü«¿ por el lageaiero Director, dando conocíoaiento 
fdÉIíontr¿tista, para que alegue en su defensa cuanto 
r4)I„8 aportuno, y resolviendo la Junta del Puerto, 

acuerdo causará estado, rebajándose el importe 
pnufc multa en la primera certificación. Ei contra-

••podw alzarse dal acuerdo da la Tunta del Puerto 
)'irJJ el Bxcmo. Sr. Gobernador general, cuyo fallo 
Id-ilf defiui'ivo é inapelable por ning'uüa da ambas 
l)5i*e3 contratantes. 

MiizlrL 29. Para íij^r la indemnización por daños 
laioLrjuicios < n el caso de rescindirse la contrata por 

serf motivos expresados en los art.s 38, 50 y 51 d d 
53Stoodo condiciones gene ales, según lo dispuesto 
'-slífel art. 54, se entenderá: 

l.o Q«e el peso de la piedra arr^nciida se fijará 
fáoldencialiüentü y de común acuerdo por el Ingeniero 
oí)!|lcoutraíista, y no habiendo avenencia entre e los, 

el lageaiero Jefe de Obras p íblicas del Distrito 
lusrljiíatiila, . Inspector de las Obres del puerto, 
pss í . o Que el precio de la tonelada de pbdra arraü-
|no¡ta será si-te céntnnos de pesojinecos que el de la 

RMicación. 
eDi3o Qus la obra que falte ejecutar se referirá al 
ellaiiiiislro de doscentas cincuenta mil tone'adis en 
ies,| año natural, á partir del próximo venidero de 1894. 

'|Y 4.0 Que el importa de la inderaaización será 
Ique determine el Kxcmo Sr. Gobernador general, 
Jévio informe de la Junta del Puerto y del Consejo 

fláft Adminiátración. 
vil Art. 30. Análogamente á lo consignado en el ar-

Iculo anterior, so considerará como presupuesto de la 
ín fra, para los efectos del artículo 4.o d^l p'-iego 
l l i» condiciones ge jera OÍ, el importe de 250.000 to-
I jeladas de piedra al precio del remate. 

esliArt. 31. El contrato será ob.igatorio para ambas 
pes hasta fin del «ño 1894, entendiéndo-e sucesiva-
Tieille prorrogado por un año, si antes de terminar 

uesl1 mes de Septiembre no se notificase la denuncia á 
pffifoíra parte, 
£ l ^ ' ^ü ôs oc1ü0 P1"̂ 11161,03 ¿i3-3 ¿e cada mes 

ppedirá el Ingeniero la certificación de la piedra car-
1 f l l \ iraut3 si 11163 anterior, librándose su importe 
adeior u Presidencia de l a Junta del Puerto, á favor 

bca|ei contratista, antes dal día 15. 
l^ r t - S rvirán da justificante á las certificac'o-

!»Tmensuale3 los recibos talonarios; correspondientes á 
¡yg^0^1'^) espedidos en Manila por el Ingeniero 

- I f^ro de ia gabarra y el peso y calidad de la 

' 1 ontratista, ó uu representante suyo, debidamente 
I ? filniará iíu conformidad en el talón de 

• X. — " — — — — £r — — v ^ •» —. ̂  V * i W 

( - por «el subalterno en quien delegue, en 
l i i m . constar i a fech ide la expedición, el 

W1^ . transportada; 

Icada t ! n .̂ mará ^ conformidad en el talón di 

ÉtformH' A ^M^LQ!1 beberá consignar el contratista su 
^n en 1 611 ias g,a''as Provisionales que se expi-
fciese r Pa!nteras' si el Ingeniero Director esta-

1 noble me lición de la piedra; pero estos 

I 

-utos, Ó cualquiera otro no' autorizado por el 
solo servirá, de justificante en caso de 

Ms«admitif?r ^ci^ente la piedra transporta-'a, v no 
Men los inismoClamaCÍÓa de I1ÍDg,1Iia esPecie Andada 

^caciln" ^ í01111^^ ^ sea al contratista la ad-
Menio J ,061 ser IS1118 de IÍT^T S)t"1'vlcío' «abosará á favor del Presi-
Fspondipnf l ] l x d31 Paer!;o ]& t-'arta de pago co-
m Peso? D"PÓ [ t 0 ^ cantidad de cuatro 

^ue constituye la fianza provisional; 

descontándose el 10 p ^ del importe líquido de las 
certificaciones expedidas por ei Ingeniero, hasta com
pletar la fianza definitiva da diez mil pesos. 

Art . 36. Redirán en el contrato los art. 6'10 al 
17, 22, 27 al 29,'38 al 40, 48 al 51 y 54 al 57 del pliega 
de condiciones generales para la contratación de las 
Obras públicas, aprobado en 11 de Junio de 1886 
y aplicado á Filipinas por Real Decreto de 25 de 
Diciembre de 1837, en cuanto lo dispuesto en ios 
citados veinticuatro artículos no se oponga á lo 
taxativamente coasigna lo en el pliego da condiciones 
especia'es para la contrata. 

Igualmente se declara aplicable y obligatoria para 
ambas partes contratantes la légiBlaciótí vigente, que 
deter:mna y regula las atribuciones y molo de fun
cionar de la Junta del Puerro, com) represdntaute 
y delégalo de la A iministración. 

Manila, 9 de Agosto de 1893 —SI Ingeniero Di
rector, Eduardo López Navarro. 

DIRECOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

E l dia 18 del próximo mes de Septiembre á las 
diez en punto de su mañana, se celebrará subasta 
pública s iraul t ínea ante la Junta de Almonedas 
de este Centro y la subalterna de la provincia de 
llecos Norte, para contratar las obras de repiración 
y ensancha de la Gircei pábiiea da Laoag, con entera 
sujeción al pliego de condiciones qu3 se inserta k con
tinuación. 

Manila, 16 de Agosto de 1893 — E l Jefe da la 
Sección do Fomento, El Marqués de Sóller. 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de reparación y ensanche de la 
Cárcel pública de Laoag, cabecera de la provincia de 
llocos Nort i , bajo el upo en progresión descendente 
de diez y ocho mi l cuarenta y cuatro pesos treinta 
y siete céntimos. 
Artículo l .o En la ejecución por contrata de las 

obras de reparación y ensanche de la indicada Cárcel 
regirán, además del pliego de condiciones generales 
aprobado por Real Decreto de 11 de Junio de 18S6, 
hecho estensivo á estas Islas par Real órden de 27 
de Abri l do 1888, y del de las facultativas aproba-
das por el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo 
de 8 de Agosto ú limo las prescripciones administra
tivas y económicas de este pliego. 

Art . 2.0 Para optar á la licitación se constituirá, 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean 330 pesos 88 céntimos cuya carta 

.de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Ar t . S.o El licitador á quien se hubieren adjudica 
las obras tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le noliSque la adjudicación del re
mite, para constituir la fianza definitiva y formali
zar la escritura de contrata. 

Ar t . 4.0 La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se condgna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 360 pesos 88 céntimos y 
además del diez por ciento que SÍ le descontará de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de 
hacerse al contratista, CODforme el artículo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando coa este y el del 
depósito provisional, de que trata el artículo 2.0 lle
gue á la cantidad importe igual k la décima parto 
del presupuesto de contrata, ó sea la suma de mi l ocho
cientos cuatro pesos cuarenta y tres céntimos que cons
tituirá la fianza definitiva. A este fin, en el momento de 
la adjudicación de la contrata, el contratista endosará i 
la órden de la Dirección general de Administración Ci
v i l , la carta de pago del depósito provisional, expresando 
el objeto á que sa destina. 

Art . 5.0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importa de la obra que 
vaja eje miando, con arreglo á certificación del ín^ 
geoiero: si dentro de los dos meses siguientes á aqual 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
da-ia por el Ingeniero, no se verificará el abono 
de su1 importe líquido, «e le acreditará^ y será de 
abono al citado contratista, el seis por ciento anual 
desda el dia en que termine el referido plazo de dos 
meses. 

Ar t . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de ias prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego da condiciones generales, 
ó si procediese con notaría mala fé en la ejecución 
do las obras se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil , de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
que duespes hubiese da expedírseie; entendiéndose qus 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase do providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 16 de Agosto de 1893.—El Jefa de la Sc^ 
ción da Fomento, El Marqués da Sóller. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino da c « 

cédula p?r3onal de . . . . clase núm expedí - * 
por la A Iministrañón de Hacienda pública da . . . „ 
ea . . . . de . . . . d i este año, eatárado del auur 
ció publícalo por la Diracoióa general de Ahaini.--
tracióa Civil , pubUcado en la Gaceta de esta Gapit- . 
fech i . . . del mes de último de la matroz-
ción da subastan de 27 de Marzo da 1859 y da tn -
requisitos que sa exigen para la a i ju l i sacióa en pfc 
blica suoasta da (aquí se expresará la ciase de obr¿s. 
de que se trata) 

y de todas las oblig-aciones y dírech^s que seaaiasí 
los docu nentos que han de regir en la contrata, se 
compro nete á tomar por su cu-mta esta obra por l -~ 
cantidad de pfs (aquí el importe en letra). 

Manila . . . . de 18. 
Nota.—El sobra da la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación da las obras á 

E l dia 18 del mes de Septiembre próximo á las áie/. e • 
punto d i su mañana ŝ  celebrará segunda sub K 
púb'ica y sumuUáaea ante la Junta de Almene i -
de esta Dirección y la subalterna de la provincia á« 
Albay, para contratar las obras de reparación de l& 
Iglesia y Casa Parroquial de Bacon, coa entarn. 
sujeción al pliego de condiciones que se inserui. 
á continuación. 

Manila, 16 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, E l Marqués da Sóller. 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de reparación de la Iglesia y Casa 
Parroquial de Bicon de la provincia de Albay, bajo 
el tipo en progresión descendente de mi l setecientoa. 
ochenta y ocho pasos setenta y cuatro céat imoí . 

Articule l .o En la ejecución p;-r contrata de laa 
indicadas obras, regirán, además del pliego de coa
diciones generales aprobado por Real Decreto de i I 
de Junio de 1886, hecho es.ensivo á estas Islas por 
Real órden de 27 da Abri l da 1888, y dal da las 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
Goneral en acuerdo da 19 de Octubre de 1892 las 
prescripciones administrativas y económicas de este, 
pliego. 

Art . 2.0 Para optar á la licitación S9 constituirá; 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 'o* 
obras ó sean 35 p^sos 77 céntimos cuya rarta 
pago acompañará, si bien separadamente, al pliego da» 
licitación, el cual deberá ajus'arsa al mode.io qi.tí 
ai final se expresa. 

Art . 3.o E l licitador á quien sa hubieren adju
dica las obras tendrá 15 dias da término, contad s 
desde aquel en que se le notifique la adjudicaeiórL 
del remate, para constituir la fianza definitiva y 
formalizar la escritura de contrata 

Ar t . 4.o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar pi r te ea 
la l ic t ic ión , qua asciende á 35 pasos 77 céntimo» 
y además del " diez por ciento que se le déseóa^ar.fc 
de cada uno de los pagos que sucesivamente hajüí i 
de hacerse al contratista, conforme el artículo siguiente; 
pero cesará al descuento cuando con éste y el dol 
depósito provisional, de que trata el artículo t . é 
llague á. la cantidad importe igual á la décima parla 
del presupuesto de contrata, ó sea la suma de cieut» 
setenta y ocho posos cuarenta y ocho céntimos, 
qua constituirá la fianza definitiva. A este fia» 
ea el momento de la adjudicación de la contrata^ 
el contratista endosará á la orden de la Dirección 
general de Administración Civil , la carta de pago 
dal d^posUo provisional, expresando el objeto á que. 
sa destina. 

Art . 5.0 E l contratista tendrá derecho á que man-
sualmente se le pagua el importe de la^ oüra que-
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del i n 
geniero: si d ín t ro da los dos meses siguiantes^ & 
aquel á que corresponda la certificación da obra eje
cutada dada per el Ingeniero, no sa verificará eL 
abono de su importa líquido, sa. la acreditará y será 
de abono al citado contratista, el sais por ciento 
s n u ü desde el dia en qua termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las ru-esri-ipciones da los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 6 
si procediese con notada mala fé en la ejecución de 

' las obras, sa la podrán imponer por la Dirección 
general de A-ministración Civil , de acu r lo con la 
Inspección general de Ooras públicas, lauilas que no 
bajarán de ^einte p?sos ni exeierán de eieutJ, cuyo 
importe se descontará del da la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; entendiéndosa 
que de antemano renuncia á toda raciamioión contra. 
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« s t a clase de providencias, al derecho comua y á 
-lodo fuero especial. 

Manila, 16 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sen-
tjffiion de Fomento, El Marqués de Sóller . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Den vecino de con 
•cédula persoral de . . . claee núm expedida 
por la Administración de Haciecda pública de . . . 
*n . . . . de . . . . de este año, enterado dd anun
cio publicado por la Dirección general de Adminis-
iración Civil , publicado en la Gacela de esta Capital 
fecha . . . . del mts de último de la instruc
ción de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los 
requisitcs que £e exigen para la adjudicación en pú-
i l i c a subasta de (squí se expresará ia clsse de obras 
de que £e trtta) , 

j de todas las obligaciones y derechos que señalan 
ios documentes que han de regir en la contrata, se 
xíempromete á tomar por su cuenta esta obra por la 
«anlidad de pfs (aqui el importe en letra.) 

Manila, . . . de de 18 

JNota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
. «Proposición para la adjudicación de las obras de 

T?l día 18 de Septiembre próximo á las diez en 
punto de su mañana, se celebrará segunda subasta 
pública y simultánea ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección y la subalterna de la provincia de 
Albay, para centre lar k s obras de reparaciín de Ja 
iglesia y Casa Parroquial de Casiguran y con en
te; a sujeción al pliego de condiciones que se insería 
a continuación. 

Manila, 16 de Agosto de 1893 . -El Jefe de la Sección 
de Fomento, E l Marqués de Sóíler. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de repaiación de la Iglesia y Casa pa
rroquial de Ctseguran de la provincia de A l l a v , 
bajo el tipo en progresión descendente de mil och -
cientos veinticuatro peecs cuarenta y ocho céntimos. 
Articu'o l .o En la ejecución por contratado las 

-expresadas obras, r íg i rén , ademés del pliego de cen-
ciciores gemrales aprobado por [Eeai Decreto de 
11 de Junio de lí:86, hecho eslensivo á estas Islas 
]) i r Keel orden ce 27 de Abril de lí<88, y del de 
Ja* facul;ati\£S ap-cbadas qor el Excmo. Sr. Gober
nador General en tcueidc de 19 de Octubre de 
1692 las prescripciones adminifcírativj s y ecou¿mitas 
:ce este pliego. 

A r t , ^.o Pira optar á la licitación se constituirá 
«"n Ja Caja Ce Depósito;* el 2 p § del importe de Iss 
e-bras ó sean 36 feson 48 céntimos cuya carta de 

^ sgo accmjañsrá , si bien sef aradamente, al pliego 
de licitación, d cual deberá ajiifctaise t i modelo que 

a l final se expresa. 
Ar t . 3.o E l licitedor ó quien fe hubieren adjudica 

las obrts t índrá 15 dias de téimino, contados c'esde 
-tquel en que se le lotifique la adjudicación del re 
mate, para constituir la fitnza definitiva y formali
zar la escritura de contrata. 

Ar t . 4.o La fianza se compondrá del depósito pro-
•visional (jUe ¿e cor signa psra tomar j arle en la l i -
«i.'ación, que asciende á 36 pesos 48 céntimos y ade
m á s del diez por ciento que se le descontará de cada 
uno de los jagos que sucesivamente hayan de hacerse 
al contratista, corformo el artículo siguiente; pero 
c<sará el descuento cuando con éste y el del depó-
siio provisiora), de que trata el art. 2.o llegue á la 
cantidad importe igm<l á la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de ciento ochenta 
y dos pesos cuarenta y cuatro céntimos que constituirá 
la fiaría definitiva. A eíte fin, en el momento de 
Ja adjudicación de la cot í ra ía , el contratista endosará 
•k la órden de la Dirección gereral de Adminislrsción 
l i v i l , la caita de pfgo del depósito provisional, ex
presando el objeto á que se destina. 

A r t . 5.o E l contratista tendrá derecho á que men-
¿us lmen íe se le pague el importe d é l a obra que vaya 
a-jteutanco, con arreglo ¿ certificación del Ingeniero: 
si ('entro de ôs dos meses siguientes á aquel á que 
ío i r e s jonca la cenificac:ón de cbja fjecútaca dada 
JLOI el h g c n i í r O j LO £e •verificará el abono de su i m -
j c r l e liquide, se le ócicdiUra y será ¿e tbeno al 
cilfdc ULlra l i s tá , el feis j e r ciento anual desde el 

íéia en que t e i n i i e él referido pl^zo de desmefes. 
t'.o Si t i centra ista ccntrav'niese á alguna 

las preseiipcici este los articules 10, \ % 13 15, 16, 
18 y ' 2 del pliego de cendiciones geneiales, ó si 
j í ceed i f se cen notaiia mala fé en la ejecución de 
ÍÍB obras, se le podrán imponer per la Dirección ge
neral ce Admluistiación Civil , de acuerdo con ia Ins-
jecc 'ón general de Obras públicas, multas que no 
i f j a i á n de veinte pesos ni excederán Ce ciento, cuyo 
J i i pc i l e re desccn aTá del de la primera certificáción 
^ u t después hubiese de expedírsele; entendiéndose 

que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias, al derecho comuu y á 
todo fuero especial. 

Manila, 16 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Fomento, El Marqués de Sóíler. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don eecino de con 

cédula personal de . . . clase núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública de . . . ., 
en . . . . de de este año, enterado del anun
cio publicado por la Direcc ón general de Adminis
tración Civil, publicado en la 6 t o & í de esta Capital 
fecha . . . del mes de último de la instruc
ción de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de (aquí se expresará la clase de obras 
de que se trata) 

y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs (aquí el importe en letra). 

Manila, . . . de de 18 
Nota.—El sobre da la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DR M A N Í L i . 
Se han exíraviados según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación so expresan: 

Ferhps. 

Número 
de las 

papeletas 

32.394 
5.S65 

20.295 
20.506 
20.281 
19.858 

Q Meses. 

o 

< Nombres. 

l . O ^ 

1.043 

21.323 
33.9^-5 
21 001 
S0.481 
20 069 
13.407 

30 Ocínbre . 1890 4 * Benita Noguera. 
12 Julio. . 1893 6 » Macario Ta&le. 
I.0 Id . . 1892 25 » Isidoro Mercado. 
13 Id . . 1893 10 t A'ejandro Rosales. 
18 Id . . » 2 » Adolfo Castro. 
7 Id . . » 2 » G u i l l e r m o Ve laz -

quez. 
9 Enero. . » 2 * G u i l l e r m o Velaz 

qut'z. 
» Id . . » 2 » G u i l l e r m o Velaz -

quez. 
» Julio. . 1^92 10 » Manuel González. 
» Nov.e . * 36 ? Marcelino Igksias. 

20 Julo . . 1893 4 » María Herrera. 
8 Octi.bre . 1892 45 » Eustaquio Lim. 
» Julio. . 1893 3 » Sista González. 
4 Mayo. . » 35 » G; rónima Lázaro. 

Los que se crean con derecho á dichos documemos, 
se presentarán en e&ta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la pub l i cacó ; 
del presenté anuncio en ia Qaceta; en la intellgen* 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se espedirán 
nuevos resguardes á favor de dichos interesadoe, en 
eqnivalenci» de los primitivos talonarios, que qued&rán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 5 de Agosto de 1893.—Manuel de Villa va. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considero dueño de 300 zapatillas de 

chino y des bultos de tabaco de China manufacturado 
cen peso de 254. K.s, se servirá fresentirse en esta 
Adutna en horas hábiles de ofkina dentro del plazo 
de 20 dias eontados desde su publicación en la Gaceta 
oficial del presente anuncio, en la inteligencia que 
de no hacer.'o en el expresado plazo, se declarará de 
hecho el alandeno de las citadas mercaneias con ar
reglo al art. 143 de las vigentes ordenanzas. 

Manila, 18 de Agesto de 1893.—Ei Administrador, 
J. Viudes. 

Don Basilio Regale do Mf-pa, Juez de l.alBstancia de esta pro
vincia de Tariac. 

Por el presente se cita, llama y errplaza por 1.a ^.a y 3 a 
vez, para que en el lermino de 9 diep, coirparezcan eu este 
Ju/gtdo á José de Gñzmap, ii.dio, cafído, natural de Calasiao 
y vt clno de A ! o ) á de cimnerjta añes de (dad, de oficio jor
nal! ro, Fügenio González, naluial de Villasis vecino de Alca 
de 30 tños de edao, cisado de feficio jornalero, Dalmecio de 
L i ra, nalural de 8i inpaloc en Manila vecino de Alcalá, de 41 
mos de edad, espacio, de ofic o jornalero y Bonifacio Api
la; o, vecino de AiCülá, cuyas circuuslancias personales se ig
noran, para declarar en la c usa cúm. seguida ea este 
Juzgado contra Mauricio Gfslo y oíros, por atentado á los agen-
t( s de la íutoiidad. btgo ip&rcibimiento que de no hacerlo 
en dicho lérn.iLO, les parara el j erjuic o que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Tarlac á 17 de Agosto de 1893.—B?silio Regalado.— 
Ante in>, Paulino B . Baltasar. 

Don Isidoro GcoifZ Plf.n;', Juez de 1.a iustancia en propiedad 
de esta provincia de llocos Sur. 
Por el presente, cito, llamo y (mpl^zo á los testigos ausen

tes Felipe Cariño, é inflel P&litang, vecinos de la ranchera 
de S. Luis, dependiere del pueblo de Rosario de la provincia 
de la Union, para que por el término de 9 dias á contar 

desde la última publicación del present» en i 
de Manila,» se presenten en este Juzgado para 
cidu en la causa núm. 5"J85 que se instruye 
bita y otro por hurto, apercibidos que de UQ 
de dicho término, les pararán ¡os perjuicios n»^ 
hiere lugar 1 a6 

Dtdo en Vigan á 14 de Agosto de 18)3.-13^. 
—Por mandado de su Sría.—Pantaleon Arcpii0^ 
Fidonato. ^ 

cabecera de Balanga, y Juez de 1.a instancia di10 
Por el presente, cito, llamo y emolazo al 

Don Hermógenes Marcó, Juez de Paz propietari 
e 5 

tiano Vicente, procesado en la'causa núm. SlCe5!^ 
en este Juzgaao por coacción, para que en el ? 
dias, contados desde la primera publicación del pO 
presente en este mismo Juzgado á contestar 4 
contra él mismojresulta, apercibido que de no hacs.' 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 1 

Dado en Balanga, 16 de Agosto de 1893.—Her,™ 
—Por mandado de su Sría.. Firma ininteligible 

por matanza clandestina de um caballo 
el término de 30 dlat?, contados desde la prime/a 
del presente edicto se presente en este mismu j , . 
las cárceles de esta provinci', k contestar á lo, 
contra él mismo resulta, apercibido que de no W 
rará el perjuicio que eu derecho haya lugar. ^ 

Dado en Bílanga, 16 de Ago-sto de 1893.—HevmAj 
=P^r mandado de sn Sría., F rma ininteligible. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo al aus». 
ció Güvero, uno de los que aparecen autor del j 
persifrue en la cauai núm. 2055, para que en el 
30 dias, contados desde la primara publicacióa H— 
edicto se presente en este Juzgado ó en los fcáreekl 
provincia, á contestar á los cargos que contra ti -
apercibido que de no hacerlo asi sustanciaré y 
cha Cíusa, en su ausencia y rabel lia. 

Dado en Balanga á 17 «íe Agosto de 1893.—Hermo»* 
Por mandado de su Sría,, Firma ininteligible. 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Juez 
cía por oposición del [Juzgado de l.a instanci 
maiíuele, región Oriental ;le Isla do Nfyros, que'; 
(Star en pleno de ejercicio de í-us funciones m I 
infrascrito. Escribano actuario da fé. 1 

Por el presente, cito, llamo y emphizo al proccsi 
Pedro luoy, soltero, jornalero, d-; 22 años de eo'a 
y vecino de Bacong de essi provincia, hijo de i 
de Eusebia N ya difunto, de esialura regular, i,;-iKnJ 
o os neirros, cari/, cliata, barba lampiña y color i 1 
fin de qu3 en el término de 30 nías a coniar dejj 
blicación de este edicto en la «Gaceta o:ir¡al de í d8 
presente en este Juzgado ó en bs cárcel púi)iica i, 
para Srtr notificado de la Real Sentencia re-.;ai ¡a ea ^ 
núm. 5011 seguida contra él por uso inil. bilo de 
en la que se le ha impuesto la condena de 3 nu 
diHS de arresto mayor y mulla de 370 pe.-H s, ap̂ n 
qu*; de no pres ntarsa dentro de dicho plazo, sel 
contra él á lo que eu derecho hubiere liuj-ar. 

Dado en Dumaguete á 22 de Julio ¡e 1803 —Fcaaca 
mers.—Por mAudado de su S í a . , J;jsé G. do ia p| 

Por el présenle, se cita, llam-t y emplaza a la tss'igoaü 
jandra Bulado, vecino de Guijulug u i , para que en el 
nueve dias, contados desde la publicación del pi-esi 
rezca á este Juzga :o á prestar declaración en ia 
136 que de h icerlo asi, le-s oiré y guurdaró justicial 
el peíjuic o <|ue l i u b i e r 3 lugar en caso contr i rio. 

Da o en Dumaguete á cuatro de Agosto de 18 3.-
Sammers.—Por mandado de su Sna. , José G. de la Pi 

Don Armando de Ztyas y Oíhoa, Juez de primera \ r a-
esta provincia de Antique, que da estar en el act^fl 
de sus función-s yo el iñfcascrito. Escribano doy f§| 
Por id presente, cito, llamo y emplazo al t-stigo ail 

ment í Dulao, vecino de ia visita de Sta. Ana jari«B| n | 
pueblo de Paulan, pira que dr airo del término de.:M 
cómanos d^sde la publicación del presente Í-di oto 08 
an:e e.̂ te Juzgago á declarar en la causa nüm. 2o70qu8l 
por exacción ilegal 

Dado en .-i. José de Bnenavista á S •!« '-'lo deftanl 
Armando de Zayas.—Por mandado de su Sría-, Rafael L 

Don Ricardo Pavón y Rosal??, Juez de l.a instancií 
distrito de Nueva iSclja. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proíá 

senté Terero Blás. para que por'el término da 30 J 
presente eu este Juzgado á responder del cargo qu-jlí 
en la causa núm. que se eigue de oíicio contra el 
y otros por tentativa do robo, ap?rcibido que de no 
así. oiré y adm uis^raré recta y cumplida justicia y de 
Ira fio s- d clarará rebelde y contumaz. 

Al mismo tiempo, en nombre de S M. el Riy (q. D' 
horto y requiero á todas las autorida íes y a los atíea'1 
policía judicial, para que se sirvan prácticar activas 
cías en busca de dicho procesado y caso de cer haWi'. 
mitán cou las seguridades debidas a este Jabado de un 

Dado en S. isidro á 18 de Agosto de 1893 —Ilicarde 
—Ante mi, Francisco Vüldrias, 

ira1 
ion| 

teco 

Don Ricardo Nouvilas y A'daz, Comandante de Infa»1 
Fiscal permanente de CÍUSÍS de ia Capitanía geM 
este distrito. 
Por el presente primar edicto, cito, llamo y empW 

cesado Lino Sta. Ana F.ores, licenciado absoluto del Reí1 
de Línea Legaspi número sesenta y ocho, en qu: m 
por tal motivo en el mes de Enera del aüo md cá* 
noventa y uno, hijo de Macario y de Cristina, nat 
Tondo, provincia de Manila, el cual nació en veimidos 
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos y vino al 
tomo quinto m veintitrés de Diciembre de mil ofM 
ochenta y dos, siendo soltero, de oficio pintor y i1".3, 
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color moreno, nsfi* 
barba ninguna, boca regular, estatura un metro q|1!Dif̂  
senta mUmetros, para que en el término de treinin '"• 
lados desde ia Inserción de este edicto en la «GaceU 
uila,> se presente en esla Fiscalía, sita en la calzada 
Luis, arrab-il de la Ermita de esta Ciudad, número di" 
5. contestar los cargos que contra él resultan en Ia "j!* 
S;5 le sigue en unión do otros por abusos contra párjl 
y d-. no presentarse en el término señalado, le parara 
juicio á que haya lugar en su ausencia y rebeldía- . 

Al propio tiempo eu nombre de S. M. el Rey.M'wj 
por su menor edad de su augusta madre la B^11/.^ 
del Reino, D.a Muría Cristina, exhorto y requiero a ' 
autoridades tanto civiles como m-litar, s se sirvan proC 
bu-ca y captura y habido que sea lo remitan á t5'1 ^ . . J 
y á mi disposic:ón ..fj J 

Dado en Manila á 15 de Agosto de 1893.—RIcprl10' 
las.—Por su mandato, Felipe Mondragou. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.8—MAGALLANES, 

I 

una 
aia 


